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OBSERVACIÓN 1 – ASESORIA DE PROYECTOS CIVILES SAS 

 

 

 



 

 

 
 

RESPUESTA OBSERVACION 1A (ASESORIA DE PROYECTOS CIVILES S.A.S.): 

 

Respecto a la observación presentada sobre el número de contratos que sumados cumplan 

con el PO en SMMLV, la Entidad no la acoge, toda vez que la experiencia del proponente y 

los criterios de evaluación de la misma ha sido estructurada en atención al objeto 

contractual y a los estudios y análisis del sector realizados por la entidad, para garantizar en 

términos objetivos la idoneidad del proponente que resulte seleccionado. Y esto fundamenta 

en lo establecido para tal fin en el artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, es decir, este criterio 

es adecuado y proporcional a la naturaleza del contrato a suscribir y a su monto. Es 

importante resaltar, que la Entidad con los criterios  y requerimientos de experiencia del 

presente proceso, lo que se busca es que los futuros proponentes acrediten experiencia en 

magnitudes similares a la del proyecto a contratar.  

 

Respecto a la observación para tener en cuenta todos los contratos habilitantes para el 

cálculo del PMFT, la Entidad se mantiene en que con máximo dos (2) de los contratos de la 

experiencia habilitante el proponente deberá acreditar la sumatoria total del PFMT. 

 

B) Respecto a la disminución del porcentaje (%) del PFMO para acreditar la sumatoria 

del PMFT, la Entidad modificará esta condición y ajustará el documento de convocatoria 

definitivo.  

 

 

 

RESPUESTA OBSERVACION 1B (ASESORIA DE PROYECTOS CIVILES S.A.S.): 

 

La Entidad manifiesta que el criterio para la acreditación de experiencia en la participación 



 

 

en organizaciones plurales es tomado de la ley de contratación estatal. Esto lo que busca es 

que los proponentes al acreditar su experiencia derivada de una UT o un Consorcio hayan 

tenido preponderancia en los mismos. Por lo tanto la Entidad mantiene su criterio.  

 

 

RESPUESTA OBSERVACION  1C (ASESORIA DE PROYECTOS CIVILES S.A.S.): 

 

La Entidad acoge la observación respecto a la certificación de los profesionales y ajustará 

en el documento de convocatoria definitiva incluyendo a la forma de acreditar la 

experiencia de los profesionales la opción de “Acreditar XX (X) certificación(es) 

expedida(s) por la entidad contratante del proyecto público y/o certificación(es) emitida(s) 

por la firma contratista ejecutora del proyecto como Director de interventoría en contratos 

de interventorías de obra”. Para este último efecto, deberá acompañarse adicionalmente de 

copia del contrato celebrado entre la Firma Contratista y la Entidad Contratante, o la 

certificación equivalente. 

 

OBSERVACIÓN 2 – IVERSIONES SAS 

 

 
 

 



 

 

 

RESPUESTA OBSERVACION 2A (IVERSIONES SAS) 

 

Respecto al Director de Interventoría, la entidad se permite aclarar que: La experiencia 

general mínima requerida (habilitante) debe ser Mayor o Igual a 15 años contados desde la 

fecha de expedición de la Matricula Profesional, es decir, respecto a este requerimiento se 

considerará habilitado técnicamente el profesional. Sin embargo para ser ponderado con 

puntuación adicional, si este mismo profesional cumple con una experiencia no menor a 25 

años se le asignarán 20 puntos. 

 

Luego de analizar la observación realizada por el proponente, la entidad no acepta la 

observación, lo anterior teniendo en cuenta que el requerimiento de experiencia habilitante 

es de 15 años a partir de la fecha de expedición de la matricula profesional y no en cargos 

como Director de Interventoría. La Entidad considera que la experiencia general mínima de 

15 años es un criterio adecuado para garantizar un profesional con la experiencia idónea 

para la ejecución de un contrato asociado al presente proceso. 

 

 

RESPUESTA OBSERVACION 2B (IVERSIONES SAS) 

 

Respecto al especialista SISOMA, luego de analizar la observación realizada por el 

proponente, la entidad acoge la observación y realizará el respectivo ajuste en el documento 

de convocatoria. “Sí acredita título de postgrado no menor a 5 años contados a partir de la 

obtención del título”. 

 

 

RESPUESTA OBSERVACION 2C (IVERSIONES SAS) 

 

Respecto al Especialista en Urbanismo. Luego de analizar los argumentos expuestos por el 

proponente, la entidad considera que el requerimiento  “Sí acredita título de postgrado no 

menor a 5 años contados a partir de la obtención del título” para acceder a los 10 puntos, es 

un criterio justo. Pues esta es la experiencia que certifica al profesional  en la especialidad 

idónea para urbanismo, pues garantiza un mínimo de 5 años con título de urbanista, 

independiente de la experiencia acreditada con su matrícula profesional como Ingeniero y/o 

Arquitecto y/o cualquier otra profesional. 

 

Respecto a la observación acerca de la aceptación de experiencia específica en contrato de 

obra de espacio público y/o aceptar experiencia en publicaciones de libros de 

investigaciones de estudio de espacio público, la entidad considera que el criterio 

establecido en el documento de convocatoria permite garantizar la idoneidad y experiencia 

del profesional como especialista en urbanismo en la ejecución de proyectos con 

componentes de urbanismo. Mientras que el propuesto por el proponente, no garantiza la 

idoneidad del profesional en este campo y en contratos de interventoría similares al 

asociado al presente proceso. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBSERVACIÓN 3 – JORGE MERCADO DE LA CRUZ 

 

 

 
 

 

 

 

RESPUESTA OBSERVACION 3A (JORGE MERCADO DE LA CRUZ) 

 

Respecto a la solicitud de aceptar “Experiencia en que el profesional acredite por lo menos 

(1) una investigación de proyectos urbanos en espacio público, en cuestión de la aplicación 

de sus estudios” 

 

La entidad considera que el criterio establecido en el documento de convocatoria permite 

garantizar la idoneidad y experiencia del profesional como especialista en urbanismo en la 



 

 

ejecución de proyectos con componentes de urbanismo. Mientras que el propuesto por el 

proponente, no garantiza la idoneidad del profesional en este campo y en contratos de 

interventoría similares al asociado al presente proceso. Por lo tanto la entidad, no acepta la 

observación. 

 

 

 

En cuanto a la modificación de los requisitos de experiencia del profesional propuesto como 

especialista en urbanismo, se ajustará el documento de convocatoria definitivo en los 

siguientes términos: “y/o experiencia en proyectos de construcción y/o interventorías de 

intervención en espacios públicos tales como adecuación, equipamiento, mejoramiento y 

construcción de parques y/o plazas y/o malecones y/o escenarios deportivos y/o culturales 

y/o otras tipologías de espacio público” La Entidad acepta parcialmente la solicitud y 

realizará los ajustes en el documento de convocatoria definitivo. 

 

RESPUESTA OBSERVACION 3C (JORGE MERCADO DE LA CRUZ) 

 

Respecto a la solicitud de disminuir la experiencia general a mínimo 5 años, así mismo 

bajar la experiencia del título de postgrado a 3 años del profesional urbanista, la entidad 

considera que el criterio establecido en el documento de convocatoria permite garantizar la 

idoneidad y experiencia del profesional como especialista en urbanismo en la ejecución de 

proyectos con componentes de urbanismo. Mientras que el propuesto por el proponente, no 

garantiza la idoneidad del profesional en este campo y en contratos de interventoría 

similares al asociado al presente proceso. Y por tanto no se acepta la observación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

OBSERVACIÓN 4 - ICE 

 

 

 
 

RESPUESTAS OBSERVACIÓN 4A (ICE) 

 

La entidad se permite aclarar que la verificación de la capacidad financiera en caso Unión 

Temporal y Consorcio es la misma y se corregirá en el documento de convocatoria 

definitivo. 

 

RESPUESTA OBSERVACION 4B (ICE) 

 

a) Respecto a la observación presentada sobre el número de contratos que sumados cumplan 

con el PO en SMMLV, la Entidad no la acoge, toda vez que la experiencia del proponente y 

los criterios de evaluación de la misma ha sido estructurada en atención al objeto 

contractual y a los estudios y análisis del sector realizados por la entidad, para garantizar en 

términos objetivos la idoneidad del proponente que resulte seleccionado. Y esto fundamenta 

en lo establecido para tal fin en el artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, es decir, este criterio 

es adecuado y proporcional a la naturaleza del contrato a suscribir y a su monto. Es 

importante resaltar, que la Entidad con los criterios  y requerimientos de experiencia del 

presente proceso, lo que se busca es que los futuros proponentes acrediten experiencia en 

magnitudes similares a la del proyecto a contratar.  



 

 

 

 

b) Respecto a la sumatoria del presupuesto oficial de los contratos presentados, la Entidad 

considera que disminuir el criterio no garantiza que los oferentes cuenten con la experiencia 

deseada para garantizar la ejecución del contrato derivado del presente proceso. Es por esto, 

que la entidad mantiene el criterio del 100% en la sumatoria de los presupuestos de los 

contratos aportados. 

 

c) La Entidad manifiesta que el criterio para la acreditación de experiencia en la participación 

en organizaciones plurales es tomado de la ley de contratación estatal. Esto lo que busca es 

que los proponentes al acreditar su experiencia derivada de una UT o un Consorcio hayan 

tenido preponderancia en los mismos. Por lo tanto la Entidad mantiene su criterio.  

 

 

 
RESPUESTA OBSERVACION 4C (ICE) 

  

Respecto a la acreditación de experiencia de empresas menores a 3 (tres) años de haber sido 

constituidas, la Entidad considera que los argumentos presentados por el oferente son 

válidos y ajustará el documento de convocatoria definitivo, aceptando la participación de 

empresas constituidas en los últimos 3 años. 

 

 



 

 

 
 

RESPUESTA OBSERVACIONES 4D (ICE) 

 

a) Respecto a la observación para tener en cuenta todos los contratos habilitantes para el 

cálculo del PMFT, la Entidad se mantiene en que con máximo dos (2) de los contratos de la 

experiencia habilitante el proponente deberá acreditar la sumatoria total del PFMT. 

 

b) B) Respecto a la disminución del porcentaje (%) del PFMO para acreditar la sumatoria 

del PMFT, la Entidad modificará esta condición y ajustará el documento de convocatoria 

definitivo.  

  

 

c) Respecto al valor del PFMO, la entidad acoge la observación y se ajustara el documento de 

convocatoria. PFMO 450.83 



 

 

 
 

RESPUESTA OBSERVACION 4E (ICE) 

 

En relación con la solicitud de que solo el personal habilitante sea evaluado, la entidad 

aclara qué como Requisito Habilitante solo se tendrán en cuenta el Director de 

Interventoría, Residentes de Interventoría y Arquitecto con Experiencia en asuntos 

Patrimoniales. Los demás profesionales no serán tenidos en cuenta como requisitos 

habilitantes, únicamente  serán tenidos en cuenta en la “PONDERACIÓN DEL EQUIPO 

DE TRABAJO” para los oferentes que resulten hábiles. 

Como consecuencia, la entidad realizará el ajuste necesario en el Anexo Técnico Definitivo. 

 

 

RESPUESTA OBSERVACION 4F (ICE) 

 

En atención a la solicitud de aclaración frente al ítem 2.4.2 ACREDITACIÓN DE LA 

EXPERIENCIA DEL EQUIPO DE TRABAJO, la Entidad procederá a eliminar la Nota 8. 

 

 

RESPUESTA OBSERVACION 4G (ICE) 

 

 

La Entidad acoge la observación respecto a la certificación de los profesionales y ajustará 

en el documento de convocatoria definitiva incluyendo a la forma de acreditar la 

experiencia de los profesionales la opción de “Acreditar XX (X) certificación(es) 

expedida(s) por la entidad contratante del proyecto público y/o certificación(es) emitida(s) 

por la firma contratista ejecutora del proyecto como Director de interventoría en contratos 



 

 

de interventorías de obra”. Para este último efecto, deberá acompañarse adicionalmente de 

copia del contrato celebrado entre la Firma Contratista y la Entidad Contratante, o la 

certificación equivalente. 

 

 

RESPUESTA OBSERVACION 4H (ICE) 

 

Respecto a la apreciación sobre los requisitos mínimos de experiencia específica de los 

profesionales estructural, hidráulico y SISOMA. La entidad procederá a ajustar el 

documento de convocatoria para los requisitos ponderables de los especialistas: 

ESPECIALISTA SISOMA: “Sí acredita título de postgrado no menor a 5 años contados a 

partir de la obtención del título”. 

ESPECIALISTA ESTRUCTURAL: “Sí acredita título de postgrado no menor a 8 años 

contados a partir de la obtención del título”. 

ESPECIALISTA HIDRAULICO: “Sí acredita título de postgrado no menor a 8 años 

contados a partir de la obtención del título”. 

 

 

 

RESPUESTA OBSERVACION 4F (ICE) 

 

La entidad considera válida la observación y acoge parcialmente la solicitud en el sentido 

de ampliar el plazo de presentación de la propuesta hasta el 11 de Diciembre de 2020.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBSERVACIÓN 5 – CCI 

 

 

 
 

 

 



 

 

 
 

RESPUESTA OBSERVACIÓN 5A (CCI) 

 

Respecto a la observación presentada sobre el número de contratos que sumados cumplan 

con el PO en SMMLV, la Entidad no la acoge, toda vez que la experiencia del proponente y 

los criterios de evaluación de la misma ha sido estructurada en atención al objeto 

contractual y a los estudios y análisis del sector realizados por la entidad, para garantizar en 

términos objetivos la idoneidad del proponente que resulte seleccionado. Y esto fundamenta 

en lo establecido para tal fin en el artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, es decir, este criterio 

es adecuado y proporcional a la naturaleza del contrato a suscribir y a su monto. Es 

importante resaltar, que la Entidad con los criterios  y requerimientos de experiencia del 

presente proceso, lo que se busca es que los futuros proponentes acrediten experiencia en 

magnitudes similares a la del proyecto a contratar.  

 

Respecto a la sumatoria del presupuesto oficial de los contratos presentados, la Entidad 

considera que disminuir el criterio no garantiza que los oferentes cuenten con la experiencia 

deseada para garantizar la ejecución del contrato derivado del presente proceso. Es por esto, 

que la entidad mantiene el criterio del 100% en la sumatoria de los presupuestos de los 

contratos aportados. 



 

 

 

 

 

 

 

 
 

RESPUESTA OBSERVACIONES 5B (CCI) 

 

Respecto a la observación sobre el Código CIIU, “en el literal A que corresponde a las 

CONSIDERACIONES PARA LA VALIDEZ DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA se 

menciona que: a. En el Clasificador de Bienes y Servicios, el segmento correspondiente 

para la clasificación de la experiencia es el segmento 80 y 81. Sin embargo, en el 

documento de ESTUDIO DEL SECTOR para el ANÁLISIS DE LA OFERTA fue 

considerado el código CIIU 7110 Actividades de arquitectura e ingeniería y otras 

actividades conexas de consultoría, considerando las actividades de construcción y no para 

el proceso en cuestión que son las actividades en interventoría”. 

 

Se aclara que ambos clasificadores son validos y no excluyentes por lo que no es de recibo 

la observación.  

 



 

 

RESPUESTA OBSERVACIONES 5C (CCI) 

 

a) Respecto a la observación del Capítulo 4, Numeral 4.2 acerca de la cantidad de contratos 

para tener en cuenta en el cálculo de PFMT, la Entidad se mantiene en que con máximo dos 

(2) de los contratos de la experiencia habilitante el proponente deberá acreditar la sumatoria 

total del PFMT. 

 

En relación a su observación relacionada con el numeral 4.2 del Capítulo 4, respecto a la 

sumatoria del presupuesto oficial de los contratos presentados, la Entidad considera que 

disminuir el criterio no garantiza que los oferentes cuenten con la experiencia deseada para 

garantizar la ejecución del contrato derivado del presente proceso. Es por esto, que la 

entidad mantiene el criterio del 100% en la sumatoria de los presupuestos de los contratos 

aportados. 

 

RESPUESTA OBSERVACIONES 5D (CCI) 

 

En relación con el numeral 2.2 CAPACIDAD FINANCIERA INDICADORES 

FINANCIEROS Y DE CAPACIDAD ORGANIZACIONAL A VERIFICAR la Entidad 

acepta la observación y se incluirá en el pliego definitivo a la Uniones Temporales y los 

oferentes plurales. 

 

RESPUESTA OBSERVACIONES 5E (CCI) 

 

La Entidad acoge la observación respecto a la certificación de los profesionales y ajustará 

en el documento de convocatoria definitiva incluyendo a la forma de acreditar la 

experiencia de los profesionales la opción de “Acreditar XX (X) certificación(es) 

expedida(s) por la entidad contratante del proyecto público y/o certificación(es) emitida(s) 

por la firma contratista ejecutora del proyecto como Director de interventoría en contratos 

de interventorías de obra”. Para este último efecto, deberá acompañarse adicionalmente de 

copia del contrato celebrado entre la Firma Contratista y la Entidad Contratante, o la 

certificación equivalente 

 

 

 



 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

OBSERVACIÓN 6 – INP SERVICIOS SAS 

 

 
 

RESPUESTA OBSERVACIONES 6A (INP SERVICIOS SAS) 

 

Respecto a la sumatoria del presupuesto oficial de los contratos presentados, la Entidad 

considera que disminuir el criterio no garantiza que los oferentes cuenten con la experiencia 

deseada para garantizar la ejecución del contrato derivado del presente proceso. Es por esto, 

que la entidad mantiene el criterio del 100% en la sumatoria de los presupuestos de los 

contratos aportados. 

 

RESPUESTA OBSERVACIONES 6B (INP SERVICIOS SAS) 

 

Respecto a la acreditación de experiencia de empresas menores a 3 (tres) años de haber sido 

constituidas, la Entidad considera que los argumentos presentados por el oferente son 

válidos ajustará el documento de convocatoria definitivo, aceptando la participación de 

empresas constituidas en los últimos 3 años. 

 



 

 

 
 

 

 

RESPUESTA OBSERVACIONES 6C (INP SERVICIOS SAS) 

 

B) Respecto a la disminución del porcentaje (%) del PFMO para acreditar la sumatoria 

del PMFT, la Entidad modificará esta condición y ajustará el documento de convocatoria 

definitivo.  

 

 

RESPUESTA OBSERVACIONES 6D (INP SERVISIOS SAS) 

 

La Entidad acoge la observación y realizará el ajuste en el documento de convocatoria. 

 

 

 



 

 

 
 

 

RESPUESTA OBSERVACIÓN 6E (INP SERVICIOS SAS) 

 

La Entidad acoge la observación respecto a la certificación de los profesionales y ajustará 

en el documento de convocatoria definitiva incluyendo a la forma de acreditar la 

experiencia de los profesionales la opción de “Acreditar XX (X) certificación(es) 

expedida(s) por la entidad contratante del proyecto público y/o certificación(es) emitida(s) 

por la firma contratista ejecutora del proyecto como Director de interventoría en contratos 

de interventorías de obra”. Para este último efecto, deberá acompañarse adicionalmente de 

copia del contrato celebrado entre la Firma Contratista y la Entidad Contratante, o la 

certificación equivalente 



 

 

 
 

 

RESPUESTA OBSERVACIONES 6F (INP SERVICIOS SAS) 

  

Respecto a la solicitud de aumento de los años de experiencia para los especialistas en las 

mismas condiciones del Director y Residentes(s), la Entidad no acoge esta solicitud por no 

encontrar argumentos que justifiquen esta observación. 

 

RESPUESTA OBSERVACIONES 6G (INP SERVICIOS SAS) 

 

En atención a la solicitud de aclaración frente al ítem 2.4.2 ACREDITACIÓN DE LA 

EXPERIENCIA DEL EQUIPO DE TRABAJO, la Entidad procederá a eliminar la Nota 8. 

 

 

RESPUESTA OBSERVACIONES 6H 

 

La entidad considera válida la observación y se acoge parcialmente, se ampliará el plazo 

hasta el 11 de Diciembre de 2020 

 

 

RESPUESTA OBSERVACIONES 6I 

 

En relación con la solicitud de que solo el personal habilitante sea evaluado, la entidad 

aclara qué como Requisito Habilitante solo se tendrán en cuenta el Director de 

Interventoría, Residentes de Interventoría y Arquitecto con Experiencia en asuntos 



 

 

Patrimoniales. Los demás profesionales no serán tenidos en cuenta como requisitos 

habilitantes, únicamente serán tenidos en cuenta en la “PONDERACIÓN DEL EQUIPO 

DE TRABAJO” para los oferentes que resulten hábiles. 

 

Como consecuencia, la entidad realizará el ajuste necesario en el Anexo Técnico Definitivo. 

 

 

 

OBSERVACIÓN 7 – ECOVIAS SAS 

 

 
 

 

RESPUESTA OBSERVACION 7A (ECOVIAS SAS) 

 

La entidad se permite aclarar que la verificación de la capacidad financiera en caso Unión 

Temporal y Consorcio es la misma y se corregirá en el documento de convocatoria 

definitivo. 

 

RESPUESTA OBSERVACIÓN 7B (ECOVIAS SAS) 



 

 

 

Respecto a la sumatoria del presupuesto oficial de los contratos presentados, la Entidad 

considera que disminuir el criterio no garantiza que los oferentes cuenten con la experiencia 

deseada para garantizar la ejecución del contrato derivado del presente proceso. Es por esto, 

que la entidad mantiene el criterio del 100% en la sumatoria de los presupuestos de los 

contratos aportados. 

 

 

RESPUESTA OBSERVACIÓN 7C (ECOVIAS SAS) 

 

  

La Entidad manifiesta que el criterio para la acreditación de experiencia en la participación 

en organizaciones plurales es tomado de la ley de contratación estatal. Esto lo que busca es 

que los proponentes al acreditar su experiencia derivada de una UT o un Consorcio hayan 

tenido preponderancia en los mismos. Por lo tanto la Entidad mantiene su criterio. 

 

 

 

 

 
 

 

RESPUESTA OBSERVACIÓN 7D (ECOVIAS SAS) 

 

B) Respecto a la disminución del porcentaje (%) del PFMO para acreditar la sumatoria 



 

 

del PMFT, la Entidad modificará esta condición y ajustará el documento de convocatoria 

definitivo.  

 

Respecto al cálculo del PFMO, la entidad acogerá la observación (450.83) y ajustará el 

documento de convocatoria. 

 

 

 

 
 

RESPUESTA OBSERVACIÓN 7E (ECOVIAS SAS)  

 

En atención a la solicitud de aclaración frente al ítem 2.4.2 ACREDITACIÓN DE LA 

EXPERIENCIA DEL EQUIPO DE TRABAJO, la Entidad procederá a eliminar la Nota 8. 



 

 

 

 

RESPUESTA OBSERVACIÓN 7F (ECOVIAS SAS) 

 

La Entidad aclara que la distinción entre la acreditación de tiempo de experiencia desde la 

expedición de la matricula Profesional y la Obtención del Título, se argumenta en que para 

los profesionales que se le solicita acreditar la experiencia desde la obtención del título es 

debido a que son profesionales en los cuales es importante conocer el tiempo de experiencia 

desde que la obtención del títulos de postgrado que los certifica como especialista, magister 

o Phd en alguna disciplina específica. Teniendo en cuenta esto, la entidad se mantiene. Por 

tanto no se acepta la observación. 

 

 

 
 



 

 

 
 

RESPUESTA OBSERVACIÓN 7G (ECOVIAS SAS) 

 

La Entidad acoge la observación respecto a la certificación de los profesionales y ajustará 

en el documento de convocatoria definitiva incluyendo a la forma de acreditar la 

experiencia de los profesionales la opción de “Acreditar XX (X) certificación(es) 

expedida(s) por la entidad contratante del proyecto público y/o certificación(es) emitida(s) 

por la firma contratista ejecutora del proyecto como Director de interventoría en contratos 

de interventorías de obra”. Para este último efecto, deberá acompañarse adicionalmente de 

copia del contrato celebrado entre la Firma Contratista y la Entidad Contratante, o la 

certificación equivalente 

 

RESPUESTA OBSERVACIÓN 7H (ECOVIAS SAS) 

 

Respecto a la observación sobre el Código CIIU, “en el literal A que corresponde a las 

CONSIDERACIONES PARA LA VALIDEZ DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA se 

menciona que: a. En el Clasificador de Bienes y Servicios, el segmento correspondiente 

para la clasificación de la experiencia es el segmento 80 y 81. Sin embargo, en el 

documento de ESTUDIO DEL SECTOR para el ANÁLISIS DE LA OFERTA fue 

considerado el código CIIU 7110 Actividades de arquitectura e ingeniería y otras 

actividades conexas de consultoría, considerando las actividades de construcción y no para 

el proceso en cuestión que son las actividades en interventoría”. 

 

Se aclara que ambos clasificadores son válidos y no excluyentes por lo que no es de recibo 

la observación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

OBSERVACION 8 – ALBERTO ALCALÁ 

 

 
 

 

 

REPSUESTA OBSERVACIONES 8A (ALBERTO ALCALÁ) 

 

En términos prácticos, la razón corriente de Liquidez, indica cuántas unidades monetarias 

de recursos de corto plazo tiene una empresa por cada unidad monetaria de deudas que 

deben ser cubiertas en el corto plazo. Es decir, si la razón corriente tiene un valor mayor 

que 1, esto implica que la empresa cuenta con una mayor cantidad de recursos de corto 

plazo de los que debe, por lo que está en capacidad de garantizar su cobertura; si el valor de 

la razón corriente es menor que 1, entonces la empresa no cuenta con los recursos de corto 

plazo suficientes para cubrir sus obligaciones inmediatas. Es decir, a mayor índice de 

Liquidez, el riesgo de incumplimiento en el pago de las obligaciones a corto plazo es 

menor. 

 



 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, así como también el monto del proceso y su forma de pago, 

la cual será de manera trimestral y no considera la entrega de anticipo, la entidad mantiene 

su posición frente al requisito que se debe cumplir en este indicador financiero. 

 

REPSUESTA OBSERVACIONES 8B (ALBERTO ALCALÁ) 

 

La Entidad acoge la observación respecto a la certificación de los profesionales y ajustará 

en el documento de convocatoria definitiva incluyendo a la forma de acreditar la 

experiencia de los profesionales la opción de “Acreditar XX (X) certificación(es) 

expedida(s) por la entidad contratante del proyecto público y/o certificación(es) emitida(s) 

por la firma contratista ejecutora del proyecto como Director de interventoría en contratos 

de interventorías de obra”. Para este último efecto, deberá acompañarse adicionalmente de 

copia del contrato celebrado entre la Firma Contratista y la Entidad Contratante, o la 

certificación equivalente 

 

REPSUESTA OBSERVACIONES 8C (ALBERTO ALCALÁ) 

 

Luego de analizar la observación realizada por el proponente, la entidad no acepta la 

observación, toda vez que se trata de un requisito ponderable y no habilitante. 

Adicionalmente la experiencia general solicitada por la entidad para la calificación como 

Director de Interventoría para otorgar puntuación adicional, es: “no menor a 25 años 

contados a partir de la expedición de la tarjeta profesional”, indistinto del cargo y  “sí por lo 

menos uno (1) de los certificados acreditados en la experiencia general, corresponde a 

interventoría de obras en adecuación y/o equipamiento y/o mejoramiento y/o construcción 

de parques y/o plazas y/o malecones y/o escenarios deportivos y/o culturales y/o otras 

tipologías de espacio público con el 20% del valor del presupuesto oficial expresado en 

SMMLV”. 

 

REPSUESTA OBSERVACIONES 8D (ALBERTO ALCALÁ) 

 

Respecto a la sumatoria del presupuesto oficial de los contratos presentados, la Entidad 

considera que disminuir el criterio no garantiza que los oferentes cuenten con la experiencia 

deseada para garantizar la ejecución del contrato derivado del presente proceso. Es por esto, 

que la entidad mantiene el criterio del 100% en la sumatoria de los presupuestos de los 

contratos aportados. 

 

REPSUESTA OBSERVACIONES 8E (ALBERTO ALCALÁ) 

 

La entidad considera válida la observación y se ampliará el plazo hasta el 11 de Diciembre 

de 2020 

 

RESPUESTA OBSERVACIONES 8F (ALBERTO ALCALÁ) 

 

Índice de Endeudamiento = Pasivo Total / Activo Total, el cual determina el grado de 

endeudamiento en la estructura de financiación (pasivos y patrimonio) del proponente. A 

mayor índice de endeudamiento, mayor es la probabilidad del proponente de no poder 

cumplir con sus pasivos. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, así como el monto del proceso y su forma de pago, la cual 

no considera anticipo y se realizara de manera trimestral de acuerdo a  las vigencias futuras 

aprobadas, la entidad considera mantener el requisito para este indicador financiero. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBSERVACIÓN 9 – JET INGENIERIA SAS 

 

 

 
 

RESPUESTA OBSERVACIONES 9A (JET INGENIERIA SAS) 

 

La Entidad se mantiene en que con máximo dos (2) de los contratos de la experiencia 

habilitante el proponente deberá acreditar la sumatoria total del PFMT. 

 

RESPUESTA OBSERVACIONES 9B (JET INGENIERIA SAS) 

 

La entidad se permite aclarar que las tipologías que se van a aceptar “…son las contenidas 

en el subgrupo de ocupación lugares de reunión deportivos (L-1) del título K de la Norma 

NSR-10 y/o proyectos contenidos en el subgrupo de ocupación lugares de reunión 

deportivos (L-2) del título K de la Norma NSR-10.” 

 

Tal como está descrito en el Literal A, del numeral 2.3 del documento de convocatoria. 

 

RESPUESTA OBSERVACIONES 9C (JET INGENIERIA SAS) 
 

La entidad considera válida la observación y se ampliará el plazo hasta el 11 de Diciembre 



 

 

de 2020. 

 

 

 

 

 

OBSERVACION 10 – HM INGENIERIA 

 

 
 

 

RESPUESTA OBSERVACIÓN 10A – HM 

 

Los índices para evaluar la capacidad organizacional se encuentran en el artículo 

2.2.1.1.1.5.3 de Decreto 1082 de 2015 y deben entenderse de la siguiente manera: 

Rentabilidad sobre patrimonio: Utilidad Operacional/Patrimonio, el cual determina la 

rentabilidad del patrimonio del proponente, es decir, la capacidad de generación de utilidad 

operacional por cada peso invertido en el patrimonio. A mayor rentabilidad sobre el 

patrimonio, mayor es la rentabilidad de los accionistas y mejor la capacidad organizacional 

del proponente. Rentabilidad sobre activos: Utilidad Operacional/Activo Total, el cual 

determina la rentabilidad de los activos del proponente, es decir, la capacidad de generación 

de utilidad operacional por cada peso invertido en el activo. A mayor rentabilidad sobre 

activos, mayor es la rentabilidad del negocio y mejor la capacidad organizacional del 



 

 

proponente. Este indicador debe ser siempre menor o igual que el de rentabilidad sobre 

patrimonio. 

 

Teniendo en cuenta, que los indicadores anteriormente mencionados miden la capacidad 

organizacional de los proponentes, la Entidad requiere por el monto del proceso, los 

proponentes acrediten una adecuada organización y eficiencia en el manejo de los recursos.  

Por lo anterior, la Entidad no acoge la observación. 

  

 

RESPUESTA OBSERVACIÓN 10B – HM 

 

a) Respecto a la observación presentada sobre el número de contratos que sumados 

cumplan con el PO en SMMLV, la Entidad no la acoge, toda vez que la experiencia del 

proponente y los criterios de evaluación de la misma ha sido estructurada en atención al 

objeto contractual y a los estudios y análisis del sector realizados por la entidad, para 

garantizar en términos objetivos la idoneidad del proponente que resulte seleccionado. 

Y esto fundamenta en lo establecido para tal fin en el artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, 

es decir, este criterio es adecuado y proporcional a la naturaleza del contrato a suscribir 

y a su monto. Es importante resaltar, que la Entidad con los criterios  y requerimientos 

de experiencia del presente proceso, lo que se busca es que los futuros proponentes 

acrediten experiencia en magnitudes similares a la del proyecto a contratar.  

 

 

b) La Entidad manifiesta que, teniendo en cuenta el objeto del contrato de obra asociado al 

presente proceso y la naturaleza de los espacios a intervenir, el personal idóneo para 

acreditar experiencia es aquel que certifique la misma en contratos públicos. La entidad 

ajustará el texto en el documento final de convocatoria. 

 

c) Respecto a la solicitud de aceptación de experiencia en interventoría de Mobiliario 

Urbano, la Entidad manifiesta que solo aceptará experiencia acreditada en Mobiliario 

Urbano que esté contenido en los listados de los subgrupos enunciados en el Literal A 

del Numeral 2.3 del documento de convocatoria: 

 

“…son las contenidas en el subgrupo de ocupación lugares de reunión deportivos (L-1) 

del título K de la Norma NSR-10 y/o proyectos contenidos en el subgrupo de ocupación 

lugares de reunión deportivos (L-2) del título K de la Norma NSR-10.” 

 

 

 
 



 

 

 

RESPUESTA OBSERVACIÓN 10C – HM 

  

 

a) Respecto a la apreciación sobre los requisitos mínimos de experiencia específica de los 

profesionales Estructural, Hidráulico y SISOMA. La entidad procederá a ajustar el 

documento de convocatoria para los requisitos ponderables de los especialistas: 

ESPECIALISTA SISOMA: “Sí acredita título de postgrado no menor a 5 años contados a 

partir de la obtención del título”. 

ESPECIALISTA ESTRUCTURAL: “Sí acredita título de postgrado no menor a 8 años 

contados a partir de la obtención del título”. 

ESPECIALISTA HIDRAULICO: “Sí acredita título de postgrado no menor a 8 años 

contados a partir de la obtención del título”. 

 

b) La Entidad manifiesta que respecto a la certificación de los profesionales y ajustará en el 

documento de convocatoria definitiva incluyendo a la forma de acreditar la experiencia de 

los profesionales la opción de “Acreditar XX (X) certificación(es) expedida(s) por la 

entidad contratante del proyecto público y/o certificación(es) emitida(s) por la firma 

contratista ejecutora del proyecto como Director de interventoría en contratos de 

interventorías de obra”. Para este último efecto, deberá acompañarse adicionalmente de 

copia del contrato celebrado entre la Firma Contratista y la Entidad Contratante, o la 

certificación equivalente. 

 

 

 

 

 

 


